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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA 

TEXTIL PADILLA E HIJOS TEXPADILLA 

CIA. LTDA. 

CUANTIA: 

AUMENTO USD 19.200.00 

NF 

  

    e 

En _la ciudad de San Francisco. de Qui , Capital de la 

República del Ecuador, hoy día WEXÑTE Y SIETE DE 

DICIEM] ÑO DOS MIL. 
Vigési Noveno del Distrito Merropolitano de Quito, Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez, cgmparece el señor WLADIMIR 

VICENTE LENIN PADILLA PÓZO en su calidag'de GERENTE. y 
de la Compañía YEXTIL PADILLA E 

HIJOS TEXPADILLA, CIA... LTDA. según consta del 

nombramiento que se adjunta gomo habilitante.- El compare- , 

ciente es mayor de edad quien declara de estado civj 

De. Bodrigo Salgado Vales 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO 

ETE, ante mí, el Notario 

    

   Representante Legal, E 

   



casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad de Quito hábil para contratar y obligarse a quien de 

conocer doy fe por cuanto me presenta el documento de 

identidad y dice ue eleve a escritura pública, la minuta que 

me entrega Zuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras 

afics sírvase insertar una en la que conste el siguiente 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos: PRIMERA. 

COMPARECIENTE: Comparece el señorMÁILAD MIR VICENTE 

LEN : PADILLA POZO en su calidad de henenre y 

batero Legal de la Compañía FEXTIL PADILLA E 

HIJOS TEXPADILLA CIA. LTDA., La calidad del compareciente 

se acredita con el nombramiento certificado adjunto que se 

protocolizará junto con esta escritura. Áa compareciente 

declara su voluntad de, como lo hace en efecto, aumentar el 

capital social de la Compañía y reformar sus, éstatutos de 

conformidad con la presente escritura.- SEGUNDA 

ANTECEDENTES; La Compañía TEXTIL PADILLA E HIJOS 

TEXPADILLA CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario. Décimo Octavo. del Cantón Quito, 

Dr. Enrique Díaz Ballesteros el oeho de enero del dos mil 

Uno, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo 

el No 1509, tomo 132, de j j ¡ | dos mil 

uno. Mediante Acta de Junta Universal de treinta de 

      

noviembre del dos mil siete se resolvió el aumento del capital 

social y reforma de estatutos. TERCERA.- AUMENTO DE 

CAPITAL: El compareciente en pleno uso de sus facultades 

y como IA legal de la compañía TEXTIL PADILLA E 

De. Boduigo Salgado Valdez 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO 
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HIJOS TEXPADILLA CIA. LTDA., respaldado en el Acta de 

Junta Universal de treinta de noviembre del dos mil siete, 

declara bajo juramento que el aumento de capital es de 

DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES, 

capitalización de utilidades no distribuidas. El aumento de 

mediante 

capital está suscrito y pagado por los socios a estricta 

prorrata del porcentaje que les corresponde en el actual 

capital y en base al Árt. 220, numeral 6) de la Ley de 

Compañías. CUARTA.- Como consecuencia del anterior 

aumento de capital, se reforma el estatuto social en su 

artículo siete que dirá: ARTICULO SIETE.- CAPITAL: El 

capital social de la compañía es de VEINTE MIL DOLARES 

AMERICANOS ( US $ 20.000,00 ), dividido en veinte mil 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar cada una. Por el presente aumento el nuevo “Cuadro 

de Integración de Capital.” Es el siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

AUMBATO NUMERO 
socios % CAPITAL | SUSCRITO | CAPITAL — | DE PARTICI 

CAPITAL | PAGADO PAGADO | TOTAL PACIONES 
PADILLA POZO CHRISTIAN PAUL 10 80,00 (1.920,00 2.000,00 ¿“| 2.000 
PADILLA POZO DAVID MAURICIO 10 30.00 4 | 1.920,00 2.000,00 "| 2.000 . 
PADILLA POZO GRECIA XIMENA 10 80,09 1.920,00 2.000,00 .-[ 2.000 
PADILLA POZO JAVIER SANTIAGO 10 8060 1.920,00 2.000,00 ¿“| 2.000 
PADILLA POZO LILIANA PAULINA 10 80,00 1.920,00 2.000,00 | 2.000 
PADILLA POZO MARCOS JOSUE 10 80,00 1.920,00 2.000,00 - | 2.000 
PADILLA POZO MARITSA CATALINA 10 /_ |] 80,00 1.920,00 2.000,00 y” | 2.000 
PADILLA POZO MAXIMO ULICES 10 Y 80,00 1.920,00 2.000,00 -- [ 2.000 
PADILLA POZO TERESA SOFIA 10/ 80,00 1.920,00 2.000,00 »“| 2.000 
PADILLA POZO WLADIMIR VICENTE LENIN TA 80,00 1.920,00 2.000,00 2.000 
TOTALES ADO % 800,00 19.200,00 20.000,00 | 20.000 
  

QUINTA.- Declaro bajo Juramento que a esta fecha mi 

representada TEXTIL PADILTtA E HIJOS TEXPADILLA CIA. 

LTDA., no es contratista del Estado.Usted señor Notario se 

servirá agregar las cláusulas de estilo para la plena validez 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO 

  

 



    

de la presente escritura y ordenar las inscripciones 

pertinentes.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se halla fir- 

mada por el Doctor Francisco Yacelga A., Abogado con 

matrícula Profesional número ocho mil seiscientos veinte y 

nueve, del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, la misma 

que el compareciente la acepta y ratifica en todas sus partes 

y leída que le fue íntegramente esta escritura por mí el Nota- 

rio, firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

£ ELO 

SR. WLADIMTR VICENTE LENIN PADILLA POZO 

C.C. + 10 7?840 1 

  

Y 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO
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AGO UF AENTIR Dress 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

MUMERO RUC; — 1731770634001 

RAZON SOCIAL: TEXTIL PADILLA E HIJOS TEXPADILLA CIA LTDA 

  

  

No ESTADLETIMIENTE Dm ESTÁDO: ABIERTA MATRIZ PEL. ICAO ALT. 2504 2001 

NOMBRE COMERCIAL TEXPADILLA 

ACTMDADES ECONCIICAS 
¿ENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES 
ACTIMDADES DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS TEXTILES 

NASCCION ESTABLECIROENTO: 
Yovincia PMICHINCHA —Centúr OUITO  —FParmquia: ALANGAS| — Calla: PUERTO Rca Nómem: SÍN  Iiteiecrión. 
IRGENTINA Oficina: Pg Teleiono Trabaja: 022881 997 Fax 22561 087 
  

lo. EOTADLEGIIENTO: ya ESTADO: ABIERTO FEC. HICIO ACT: 34:01:2005 

¡ONMBRE COSERCIAL: TEXPADILLA 

CTUDADES ECONOMICAS: 
ENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES 
RANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 
IRECCION ESTAEILECINENTO: 

fovinda: PICHINCHA — Camtót! QUITO — Parmequle: SAN SEBASTIAN — Calla: CHILE Númoto: 817 — Interáscción: 
'ONTUFAR Ofins.PA  Telofano Trabaja: 022282312 
  

    
    

    

  

  

cb 
FIA CONTRIBUVENTE 

tio: METACIITOS  Lugardoemición:  QUITONBAEZ 655 Y 7 , DI 01:03:54 
DAVALOS 

» o 
A 4     

  

En VA MAR, 2007 
ssRvieos HOUTLRIOS 

E A E de o . 
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FRI 
AMÉN resisTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
DAS SOCIEDADES 

JMERO RUC: — 1791770684001 

AZON SOCIAL: TEXTIL PADILLA E HIJOS TEXPÁDILLA CIA, LTDA 

  

  

  

BRE COMERCIAL: TEXPADILLA 

ABE DE CONTAIGUYENTE: OTROS 

P, LESAL / ACENTE DERETENCIÓN; — PADILLA POZO VLADIMIR VICENTE LENIN 

€. INICIO ACTIVIDADES. 25/04/2001 FEE CONSTITUCION: ZEDALZDO? 

€ INSCRIPCION: 25/04/2001 FEC. ACTUALIZACION: 1430007 

MADAD ECONDUICA PRINSIPA de 

'NTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES 

REGION PRINCIPAL: 
    ainda: PICHINCHA Cantón: QUITO Parpguia: ALANGÁSI Callao; PUERTO RICO Número: IN intemnoción: 

¡CENTINA  Clicina: PB Roferenes ubicación: A SES CUADRAS DEL BALNEARIO USHIMANA Tolifono Trabaje: 
¿861087 Fox 5228581087 

HAGACIONES TRODIFTARIAS 

ANEXO TRANSACCIONAL 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  JE ESTABLECÓOENTOS REGISTRADOS: dal 01 al 002 ABIERTOS: 2 
CERRADOS: 4 

PISBICCION: y REGIONAL NORTE! PIGHINCHA 

GD, 
FISMA DEL CONTRIBUYENTE 

ido: METADANOS Lugar do omisióre DUITOPAEZOES Y RAMINEZ DAYALOS       
    

   LA “Al NORTE : 

[veais 14 MAR. 2007 

rt, 

| MAS a isRIO5S ompulsa de la copia que en O 

presentada.- Quito a, 2 4) 0 
o rin, a A F A PE t f 

ALGADO co) 

na RO ens Y BEE GANTON QUIT
Ó 
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23 22Y 
Quito, 23 de Agosto del 2007 — 00 4 - 

Señor: 
WLADIMIR VICENTE LENIN PADILLA POZO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta Extraordinaria de socios de TEXTIL 
PADILLA E HIJOS “TEXPADILLA” CIA. LTDA., reunida el 22 de los mismos mes 

y año decidió por unanimidad nombrarle para el cargo de GERENTE por el 

periodo de DOS ANOS, debiendo permanecer en el cargo hasta que sea 
legalmente reemplazado. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo treinta literal f) de los Estatutos 

Sociales de TEXTIL PADILLA E HIJOS *" TEXPADILLA” CIA. LTDA., constantes 

en la escritura pública de constitución de la compañía, otorgada el ocho de 
enero del dos mil uno, ante el doctor Enrique Díaz Ballesteros, Notario Décimo 

octavo del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el veinte y cinco de 

abril del mismo año, usted tendrá la Representación Legal de TEXTIL PADILLA 
E HIJOS "TEXPADILLA” CIA. LTDA. 

ado E] ps       
    

    
     

SECRETARÍA AD-HOC DE LA JUNTA 

Agradezco y acepto el nombramiento preceden y prometo ejercer las 

ulsa de la pd ue 2D 
fue ppésentada.- Quito a e DI 

    

  

   

    

Wlédimir Vicente Lenin Padilla PoZo 

CC. 170775540-9      
TOR RODRIGO S ÉGADO VALDEZ ARIS MiaEsiMa MAVENO DEL CANTON QUITO 

Certifico que la firma que antecedé es la que utiliza en todos sus actos el señor 
Wiadi Niconte, Pa illa P o 

adi mi, d 020. Con esta fecha queda inscrito el presente 

138 
Er 

nó AD-HOC DE LA AR AS 2, Quito, 
, ”, proioie SESCANT 

E 4 De Ra scaira 
REGISTRADOR Mi x pS OS NFL CANTON OUITO 

E [ales L a 
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ACTA No. 005-2007 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE TEXTIL PADILLA E HIJOS 

TEXPADILLA CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2007 

En la ciudad de Quito, hoy 30 de noviembre del 2007, siendo las 18h00 en las 

oficinas de la Compañía “TEXTIL PADILLA E HIJOS TEXPADILLA CIA. LTDA.”, 

ubicadas en la calle Puerto Rico del barrio San Carlos, parroquia de Alangasí 

se reúnen los socios Christian Paul Padilla Pozo, David Mauricio Padilla Pozo, 

Grecia Ximena Padilla Pozo, Javier Santiago Padilla Pozo, Liliana Paulina Padilla 

Pozo, Marcos Josué Padilla Pozo, Maritsa Catalina Padilla Pozo, Maximo Ulices 
Padilla Pozo, Teresa Sofía Padilla Pozo y Wladimir Vicente Lenín Padilla Pozo, 

quienes constituyen la totalidad del capital suscrito de la compañía (100%), 
decidiendo por unanimidad constituirse en JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS, 

para tratar el único punto: Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 

Presidida por el Gerente de la Compañía, Wladimir Vicente Lenín Padilla Pozo, 

se nombra Secretaria Ad hoc a la señora Maritsa Catalina Padilla Pozo, quien 

luego de constatar el quórum respectivo, da por instalada la Junta Universal 
para tratar como único punto el aumento de capital necesario para apuntalar 

los negocios de la empresa, para lo cual de común acuerdo y por unanimidad 

en la cantidad de DIECINUEVE MIL 
DOSCIENTOS DOLARES por lo que el capital suscrito y pagado es de VEINTE 
MIL DOLARES AMERICANOS. Este aumento se efectuará con la reinversión y 

capitalización de las utilidades no distribuidas del año 2005 por la suma de $ 
4.200,00 dólares americanos y de las utilidades no distribuidas del año 2006 
por la suma de $ 15.000,00 dólares americanos, en proporción a las 

aportaciones de cada socio en uso de su derecho de preferencia, el mismo que 
tendrá validez en el plazo legal a partir de la suscripción de la presente Acta. 
Se autoriza al Dr. Francisco Yacelga para que efectúe los trámites legales para 
el aumento de capital y reforma de estatutos pertinentes. 

convienen en incrementar el mismo 

Por el presente aumento el nuevo “Cuadro de Integración de Capital.” es el 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

siguiente: 

| AUMENTO NUMERO DE 
SOCIOS % CAPITAL | SUSCRITO Y | CAPITAL PARTICI 

| CAPITAL | PAGADO PAGADO TOTAL PACIONES 
PADILLA POZO CHRISTIAN PAUL 10 80,00 1.920,00 2.000,00 2.000 
PADILLA POZO DAVID MAURICIO 10 80,00 1.920,00 2.000,00 2.000 
PADILLA POZO GRECIA XIMENA 10 80,00 1.920,00 2.000,00 2.000 
PADILLA POZO JAVIER SANTIAGO 10 80,00 1.920,00 2.000,00 2.000 
PADILLA POZO LILIANA PAULINA 10 80,00 1.920,00 2.000,00 2.000 | 

: PADILLA POZO MARCOS JOSUE 10 80,00 1.920,00 2.000,00 2.000 
PADILLA POZO MARITSA CATALINA 10 80,00 1.920,00 2.000,00 2.000 
PADILLA POZO MAXIMO ULICES 10 80,00 1.920,00 2.000,00 2.000 

¡ PADILLA POZO TERESA SOFIA 10 80,00 1.920,00 2.000,00 2.000 
¡ PADILLA POZO WLADIMIR VICENTE 10 80,00 1.920,00 2.000,00 2.000 
¡ LENIN 
¡ TOTALES 100 % 800,00 19.200,00 20.000,00 20.000               
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La Junta entra en receso por treinta minutos para la redacción de la presente 

Acta, dándose lectura posterior, la misma que es aprobada sin observaciones y 

por unanimidad. 

Por ser una Junta Universal, suscriben la presente acta todos los socios de la 

compañía. 

0.1) 
Wladimir V. Padilla Pozo / 
PRESIDENTE AD-HOC ——SECRETARIA AD-HOC 

| 
j l 

( 

Ci 

== 
Marcos Josué Padilla Pozo 

SOCIO 

    

     
Javier Sántiago Padilla Pozo Máximo Ulices Padilla Pozo 

   

    

    

SOCIO 

AE HL ¿Jade 
Grecia/Ximenx. Pádilla Pozo 

SOCIO 
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Se otórgó ante miy en fe de ello . 

confiero ésta TERCERA copia 
ificada; AGO: o tora 

EL NOTAWIO 

Lect? NM 
CErnarna anne nÓ ra IRA IIIPO III caen rrErIIII IFAI 

. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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ZON: Mediante Resolución No. 08.Q.1J.000596 dictada por la 

Superintendencia de Compañías el 25 de febrero del año 2008, 

fue aprobada la escritura pública de aumento de capital y 

reforma de estatutos de la compañía TEXTIL PADILLA 

E HIJOS TEXPADILLA TDA. celebrada en esta    

  

    

    

  

Notaría el 27 de diciembre del año 2007.-Tomé nota de este 

particular al margen de la respectiva matriz.- Quito a 18 de 

marzo del año/2008.- 

    
SINDOCTÓR RODRIGO SALGADO GE 
ESINOTÁRIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO o rr 4 

'<S 

  

       

NF 

RA 

 



Dr. Enrique Díaz Ballesteros ..., 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE TEXTIL PADILLA E HIJOS TEXPADILLA 

COMPAÑÍALIMITADA, de fecha 08 de Enero del 2001; la Resolución de la 

  

Intendencia de Compañías de Quito número 08.Q.1J.000596, de fecha 25 

de Febrero del 2008, que Aprueba el aumento de capital y la reforma de 

estatutos de la referida compañía.- Quito a, VEINTE DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL OCHO. 

  Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 
notary18€notary18.com 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

UA 

Z.ÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.IJ. 
CERO CERO CERO QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS del SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 25 de febrero del 2.008, bajo el número 1645 del Registro 
Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1509 del Registro 
Mercantil de veinte y cinco de abril del año dos mil uno, a fs 1383 vta., Tomo 132.- Queda 
archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS: «de la Compañía “ TEXTIL PADILLA E 
HIJOS TEXPADILLA CIA. LIDA.”, otargada el, 21 de diciembre del 2.007, ante el Notario 

VIGÉSIMO NOVENO del Distrito, Metropolitano de Quito; “DR, RODRIGO SALGADO 
VALDEZ.- Se da así cumplimiento, Anto “dispiiesto. en el Artículo TERCERO de la citada 
Resolución de conformidad á lo; establecido, en, el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

conservarlo por seig 1 'meses, s, según lo ordena la Ley, signado. con el número 1013.- Se anotó en 

el Repertorio bajo: el número 21179.- Quito 0, 2 veinte y seis de mayo del año dos mil ocho.- 
EL REGISTRADOR. E E ha A    

    REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

RG/lg. 

 


